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DECRETO SUPREMO N° 921

SANTIAGO, 29 Diciembre 2009

VISTO

OY SE DECitETOLO Qü;;; SIGUE
10 El Decreto Supremo de Interior N°

fecha 09 de Noviembre 2006. rnMiante d cual se otorgó por Gtacia.
:nsión equivalente UD ingreso mínimo mensual a CRIS'DAN
S RODRÍGUEZ PÉREZ, facultando a doña Francia Andrea
:ontreras, madre del beDefidario. para cobrar la pensión en su
ItaciÓn.

2° Que según antecedentes adjuntos,
Andrés Rodriguez Pérez, cumplió su mayoria de edad, está

do para cobnr la pensiÓDpor si mismoYDOviveCODsu madre y
presente lo dispuesto en d Art. 32 NO 6 de la Constitución

de Chile,

DECRETO

1.- DEJASE SIN EFECTO, la
de doña Francia Andrea Pérez CODtreras. otorgada por Decreto
N" 1231 de 09 de Noviembre 2006.

La Pensión de Gracia percibida por
,'DAN ANDRÉs RODRÍGUEZ PÉREZ, RUT. 17.837.944-5,será

por el mismo.

ANOTESE, TOMESE RAZON y COMUNIQUESE.

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA

,ZYOMA lA.
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